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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO D E HACIENDA
DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se autoriza

a favor del Patronato Nacional Antituberculoso una
sobretasa en la correspondencia que circule en los días 
22 de diciembre de 1949 a 3 de enero de 1950.

La necesidad de in c rem en ta r los medios económicos 
con que cuen ta  el P a tro n a to  N acional Antituberculoso, 
cuya a lta , finalidad  constituye constan tem en te  preocu
pación del Poder público, llevó al G obierno de la N a
ción a figu ra r en tre  sus ingresos, prim ero, en v irtud  de 
D ecretos sucesivos, y después, por la Ley de trece de 
diciem bre de mil novecientos cu a ren ta  y tres, de Bases 
de dicho P a tro n a to , por modo regular, el producto de la 
sob re tasa  postal ap licada a determ inado  periodo de c ir
culación, y al efecto de aquel cum plim iento, como de 
que los plazos de ejecución y d istribución se correspon
d a n  con la m ayor perfección posible, a p ropuesta del 
M inistro  de H acienda y previa delib& ación del Consejo 
de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se au to riza  líi em isión de tres t i 

pos especiales de sellos, qiie h a b rá n  de sver elaborados 
por la D irección G eneral de la F ábrica  N acional de Mo
n ed a  y Tim bre, por valores de cinco y diez céntim os p a ra  
las ta sas  de la  correspondencia o rd in aria  y veinticinco 
Céntim os p a ra  la correspondencia aérea, ^tisi como la dé 
u n  sello de c in cu en ta  m ás diez céntim os, previa la ap ro 
bación de los m odelos m uestra  por la  Oficina F ilatélica 
del Estado.

A rtículo segundo.—Las can tidades que se fab rica rán  
de cada uno de estos sellos serán  las sigu ien tes: Del de 
cinco céntim os, dos m illones de e jem plares; del de diez 
céntim os, ca torce m illones; del de veinticinco céntim os 
p a ra  la correspondencia aérea, un  m illón, y del de c in 
cu e n ta  m ás diez céntim os, un millón.

Artículo tercero.—La correspondencia posta l que se 
curse desde el día veintidós de diciem bre del co rrien te 
añ o  al tres de enero de m il novecientos cincuen ta , am 
bos inclusive, llevará forzosam ente,' p a ra  poder circular, 
ad em ás del franqueo  exigido por la  vigenfe Ley del T im 
bre, la sigu ien te sobretasa : Cinco cén tim os p a ra  las ta r 
je ta s  postales y diez céntim os p a ra  la correspondencia 
de franqueo  o rd inario  de m ás de c u a ren ta  y cinco cén 
tim os, y veinticinco céntim os p a ra  la  correspondencia 
aérea.

El signo de franqueo  de c incuen ta  m ás diez céntim os 
p o d rá  ser utilizado en los portes que corresponda.

Artículo cuarto.—El rend im ien to  que se obtenga por 
la  aplicación de las precedentes norm as, previa  ̂  deduc
ción de los gastos necesarios, incluso • prem ios de expen
dedores, se 'd e s tin a rá  al P a tro n a to  N acional A n titubercu 
loso p a ra  el cum plim iento  de sus fines, a cuyo efecto 
se le ab o n ará  la sum a correspondiente, pero en ten d ié n 
dose que en el de c incuen ta  céntim os m ás diez sólo po
d rá  p rac tica rse  la  liquidación en lo que a fec ta  a la 
sobretasa .

Artículo quinto.—Con posterioridad  al d ía tres  de ene
ro de m il novecientos c incuen ta  no se podrá efectuar 
v en ta  a lguna de dichos sellos, ta n to  en las expendedu
ría s  de «Tabacalera, Sociedad Anónima», que h a rá  la d is
tribución, obligando a los expendedores te n g an  ex isten 
cias suficientes en  sus despachos, como en las oficinas 
postales.

Artículo sexto.—Los sob ran tes de esta  em isión, una 
vez liquidados por «Tabacalera, Sociedad Anónima», y 
en tregados a la Dirección General- de la F ábrica  N acio
n a l de M oneda y Tim bre, se rán  destruidos, asi como las 
p lanchas, pruebas, etc., que sirvan para  la tira d a  de es
tos efectos, por el citado  E stablecim iento y con las fo r
m alidades correspondientes.

Artículo séptimo.—S iendo el Estado el único benefi
ciario  de los valores filatélicos que se desprenden de sus 
signos de franqueo, según se dispone por el artícu lo  trein-,

ta  y nueve -de la Ley del-T im bre, se considerará  como 
incursa  en la Ley de C on trabando  y D efraudación, en 
su p a rte  re la tiva  a. efectos tim brados, la reim presión, re 
producción** o m ixtificación de dichos s ig n o s ' de f ra n 
queo, tan to  en su periodo de vigencia como en su ca d u 
cidad y figuración en tre  los valores filatélicos, siendo 
perseguidas ta les acciones por los m edios co rrespon
dientes.

A rtículo octavo.—For la Dirección G eneral de la F á 
brica Nacional de M oneda y T im bre se procederá al cu m 
plim ien to  de las disposiciones generales estab lecidas en 
las ú ltim as em isiones de sellos acordadas, reservándose 
a la D irección G eneral * de Correos y Telecom unicación, 
p a ra  el cum plim iento  de las obligaciones in te rnacionales, 
mil unidades de cada una de las c itadas em isiones.

Artículo noveno.—Por los M inisterios de. H acienda y 
de la G obernación, Dirección G eneral de Correos y T e
lecom unicación se d ic ta r á n , las disposiciones necesarias 
p a ra  la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en El 
P ardo  a diecisiete de junio  de m il novecientos cu a re n 
ta  y nueve. ,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se confirma 
en el  empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Julián Arenas y Gargantiel.

A propuesta  del M inistro de H acienda y prev ia deli
beración del Consejo de M inistros, •

Vengo en confirm ar, con efectiv idad del día v e in titrés  
de m arzo próximo pasado, en el empleo de Jefe Superior 
de A dm inistración del Cuerpo G eneral de A dm inistración  
de la H acienda Pública, conferido en com isión por De
cre tó  de dieciocho del expresado mes, a don Julián Are
nas y G argan tie l, con destino  en la Delegación Central 
del M inisterio de H acienda.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en  
El P ardo  a diecisiete de jun io  de m il novecientos cua
re n ta  y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se nombra, en  
comisión, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Pública a 
don José Carlos Sainz de Baranda Berdugo.

A p ropuesta  del M inistro de H acienda y prev ia deli
beración del Consejo de M inistros,

N om bro ,.e rrcom isión , con arreglo  a lo establecido en 
el artícu lo  prim ero del D ecreto de veintiséis de junio  de 
m il novecientos tre in ta  y cuatro.. Je fe  Superior de A dm i
n istración  del Cuerpo G eneral de A dm inistración de la 
H acienda Pública con efectividad del día ocho del m es 
de jun io  del co rrien te  áño, con destino  en la D elegación 
de H acienda en la provincia de B arcelona, a don José 
Carlos Sainz de B aran d a  Berdugo. que es Je fe  de Adm i
n istración  ae  p rim era  clase, con ascenso, del m ism o 
Cuerpo en la expresada D ependencia, t

£ sí J°  ^ p o n g o  por el p resen te Decreto, dado  en 
El Pardo  a diecisiete de jun io  de m il novecientos cu a 
re n ta  y nueve.

El M inistro de Hacienda, FRANCISCO FRANCO
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  d e  1 7  d e  j u n i o  d e  1 9 4 9  p o r  
e l  q u e  s e  j u b i l a , p o r  h a b e r  c u m p l i c o  l a  

e d a d  r e g la m e n t a r ia ,  a  d o nCarlos de la Penña García, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, Administrador de la de Barcelona.
P or h aber cum plido la edad reg la m en ta ria  
Vengo en dec re ta r el cese en el servicio activo y de- 

c líu a r  jubilado, con el h ab e r que por clasificación le co-
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rresponda, a don Carlos de la Peña García, Jefe Mayor 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, Administrador de, la de 
Barcelona,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de junio de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de 
Aduanas a don Camilo Cela Fernández, Jefe de la Sec
ción Especial de Aduanas en la Inspección General del 
Ministerio de Hacienda.

 ̂ A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día primero 
de enero del año en curso, en el empleo de Jefe Mayor 
del Cuerpo Pericial de Adüanas, conferido en comisión 
por Decreto de veintiuno del mismo mes, a don Camilo 
Cela Fernández, Jefe de la Sección Especial de Aduanas 
en la Inspección general del Ministerio de Hacienda.

Así lo dispongo por e l , presente Decreto, dado en 
El Pardo a diecisiete de junio de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN i

DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Pericial de Aduanas a don Francisco Sanchís 
Mallent, segundo Jefe de la de Barcelona.
A propuesta del Ministro de hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en< confirmar, con efectividad del día primero 

de enero del año en curso, en el empleo de Jefe Superior 
de Administración del Cuerpo Pericial de Aduanas, con
ferido en comisión por Decreto de veintiuno dél mismo 
mes, a don Francisco Sanchís Mallent, Segundo Jefe de 
la Aduana de Barcelona.

' Así lo dispongo por* el presente Decreto, dado en 
El. Pardo a diecisiete de junio de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 22 de junio de 1949 por el que se declara 

jubilado al Inspector general Consejero del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de este Ministerio 
don Luis Pombo Polanco.

A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, y 
por haber cumplido la edad reglamentaria el dia die
ciséis de junio del corriente añó,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a don Luis Pombo Po- 
lanco, Inspector general Consejero del C u^po de Ingenie
ros Industriales al servicio del expresado Departamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid á veintidós de junio de mil hoveaientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comételo,

JUAN ANTON tü SUANZE3 *
. Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 17 de junio de 1949 por el que se modifica 

el artículo 46 del de 2 de junio de 1944 por el que se 
reorganiza e1 Servicio Nacional del Cultivo y Fermen
tación del Tabaco. •
Establecido por Decreto de dos de junio de mil no

vecientos cuarenta y cuatro que el* Servicio Nacional del 
Cultivo ■ y Fermentación del Tabaco habrá de conceder 
por su cuenta a todo su 'personal, excepto al personal 

^obrero eventual, pensiones de vejez, viudedad, orfandad e 
invalidez, las especiales características que concurren en 
el expresado Servicio y personal de referencia aconsejan 
la conveniencia de regular la concesión de tales beneficios, 
bajo la form a de auxilios, mediante la constitución de 
la correspondiente Caja de Auxilios, con cargo a la sub
vención que con tal finalidad se consigne en los presu
puestos anuales del Servicio expresado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura; 
y previa deliberación del Consejo de Ministros

D I S P O N G O :
Artículo único.— Queda modificada la redacción del ar

tículo cuarenta y seis del D .jreto  de dos de junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro en la form a siguiente: 

«Artículo cuarenta y seis.—El Servicio concederá por 
su c u m t a a  todo su personal, excepto al personal obrero 
eventual, auxilios por causa de vejez, viudedad, orfandad 
e invalidez. A tales efectos, creará, con cargo a la sub
vención que para tal finalidad se consigne en su presu
puesto anual, una Caja de Auxilios, cuya organización y 
funcionamiento serán establecidos por el Ministerio de 
Agricultura.

Igualmente el Servicio concederá a todo su personal 
quinquenios y mejoras del subsidio familiar.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecien-* 
tos cuarenta y  nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

CARLOS REIN SEGURA

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 7 de junio de 1949 (rectificado) por el que 

se modifica la vigente legislación reguladora de los se
guros sociales.
Por haberse padecido error de publicación de este Decreto, apa

recido en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 23 de Junio 
actual, se insert® a continuación debidamente rectificado.

La sim plificación administrativa impuesta por el De
creto del Ministerio de Trabajo de veintinueve de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y ocho, la desaparición 
prevista por este mismo Decreto del cuadrt) de salarios 
establecido en el artículo ciento treinta y nueve del Re
glamento del Seguro de Enfermedad, la afiliación unifi
cada a los Regímenes de Subsidios familiares, Enferme
dad y Vejez e Invalidez y la integración en una cuota 
única de las distintas cuotas y primas establecidas para 
cada uno de dichos Seguros hacen necesaria una m odi
ficación de alguno de los preceptos de la legislación vi
gente en la materia, que permitan, conservando él espí
ritu de aquéllos, acomodarlos al procedimiento unificado 
que estableció el citado Deci^to, en forma que haga más 
fácil y sencillo su desarrollo administrativo.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Trabajo,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—La afiliación es requisito indispen

sable para adquirir el derecho al disfrute de los beneficios 
que conceden los Seguros sociales obligatorios, unificados 
por el Decreto de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho.

La afiliación de los productores por cuenta ajena estará 
a scargo de las respectivas empresas, que vendrán obliga
das a comunicar el alta de aquéllos dentro del plazo de 
ocho días naturales, contados a partir de la fecha en que 
se hubiera producido. De igual forma y en el mismo plazo
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estarán obligadas a comunicar la baja ocasionada por el cese en el trabajo.Si la empresa no cumpliese dichas obligaciones, el productor podrá solicitar directamente deí Instituto Nacional de Previsión el alta o la baja correspondiente, sin perjuicio de la sanción en que aquélla hubiera incurrido.Artículo segundo.—El derecho a las prestaciones establecidas en los articulos cuarenta y concordantes del Reglamento del Seguro de Enfermedad y el cómputo para los plazos- de carencia del Subsidio a la Vejez, se contarán desde la fécha de afiliación de los trabajadores, cuya formalidad se cumplirá por el Instituto Nacional de Previsión en el plazo máximo de quince días, a partir de la presentación, de la solicitud de sus dependencias. No podrán concederse a los partes de alta efectos retroactivos superiores al plazo de ocho días inmediatamente an teriores a su presentación, ni aun en el caso de que se produjesen en virtud de acta de inspección; todo ello, sin perjuicio de la sanción que pueda ejercitar el trabajador contra el patrono o patronos causantes del retraso en la afiliación.Artículo tercero.—Para la inclusión o exclusión de los trabajadores en los Seguros de Enfermedad y de Vejez e invalidez en relación con el tope establecido de dieciocho mil pesetas anuales, se computarán todos los conceptos previstos en el Decreto de veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, a excepción, por su carácter circunstancial, de las horas extraordinarias y primas a la producción a que se refieren, respectivamente, los apartados d) y j) del artículo segundo de la mencionada disposición.‘ No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, para la cotización se computará la totalidad de los ingresos obtenidos por los trabajadores,’por los distintos conceptos detallados en los artículos primero y segundo del citado Decreto, incluso las horas extraordinarias y primas a la producción, y con las limitaciones que reglam entariam ente se establezcan.Los trabajadores que rebasen el tope de dieciocho mil pesetas anuales, serán incluidos solamente en el Régimen obligatorio de subsidios familiares, computándose, para determ inar la cuota correspondiente, todos sus ingresos con tal de que se . hallen comprendidos en los distintos conceptos detallados en los articulos citados en el párrafo anterior.Artículo cuarto.—La recaudación unificada de la cuota de los seguros sociales obligatorios establecida por Decreto de veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta  y ocho, corresponde al Instituto Nacional de Previsión, único órgano autorizado para efectuarla, de acuerdo con lo dispuesto en el, artículo octavo del citado Decreto; que la realizará utilizando los conductos y medios de pago que se establezcan en las disposiciones complementarias del presente Decreto, y entre ellos las entidades cuya colaboración con el Seguro obligatorio de Enfermedad estableció el Decreto de tres de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro.Artículo quinto.—El derecho al cobro de la cuota única de los ¡Seguros sociales obligatorios, unificados por Decreto de veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho, prescribe a los cinco años de .la fecha en aue reglam entariam ente .proceda su abono.

, Artículo sexto.T-Se amplía a todas las empresas afiliadas a los .Regímenes de seguros sociales unificados, el sistema de adm inistración delegada del Régimen ¡.obligatorio de subsidios familiares implantado por el Decreto de doce de marzo de mil novecientos cuarenta y dos.* No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las empresas podrán solicitar del Instituto Nacional de Previsión, si así lo desean, en escrito razonado, realizar m ensualmente la liquidación de sus cuotas.Artículo séptimo.—Las funciones que las empresas in cluidas en el sistema de administración delegada a que se refiere el párrafo primero del artículo anterior han de realizar son las siguientes:a) La recaudación de cuotas correspondientes al personal a su servicio.b) El pago de los subsidios familiares a sus traba ja dores, que tengan reconocido por la Caja Nacional el carácter de subsidiados.c) La liquidación con el Instituto Nacional de Previsión del resultado de su gestión, ingresando o reclamando del mismo la diferencia existente entre el importe de la

cuota única y el de las prestaciones económicas efectuadas por su conducto.Asimismo podrán realizar el abono de las prestaciones económicas a los asegurados del Seguro de Enfermedad, cuando asi lo soliciten las propias empresas.Artículo octavo.—Las obligaciones del pago de la cuota única de los Seguros sociales obligatorios subsiste para la empresa hasta el momento en que ponga en conocimiento del Instituto Nacional de Previsión la baja del productor a su servicio.Artículo noveno.—La asistencia médica que proporciona el Seguro Obligatorio de Enfermedad se prestará desde el día en que se notifique la enfermedad al Médico correspondiente del Seguro, m ientras sea precisa y con una duración máxima de veintiséis semanas para los asegurados, y de trece para los beneficiarios, por cada año natural.Artículo diez.—Los productores asegurados a quienes afecte el régimen obligatorio del Seguro de Enfermedad, que queden en situación de paro forzoso, conservarán el derecho a la asistencia médico-farmacéutica y económica de dicho Seguro, con la duración que determ ina el artículo anterior, por un período relacionado cón el de perm anencia en el Régimen en los trescientos sesenta y cinco días anteriores a la fecha del paro, con arreglo a la siguiente escala: de noventa y uno a ciento ochenta días de permanencia, un mes; de ciento ochenta y uno a doscientos setenta días, cinco meses, y de doscientos setenta y un días en adelante, nueve meses.Articulo once.—Los servicios de prótesis, baños y ortopedia, sólo se prestarán por prescripción facultativa aceptada por la Inspección de los Servicios sanitarios del Seguro de Enfermedad.Artículo doce.—La pérdida de retribución debida a enfermedad será indemnizada por este Seguro, siempre que el enfermo cumpla las condiciones siguientes:a) Haber permanecido en el Régimen más de ciento ochenta días.b) Recibir asistencia sanitaria del Seguro.c) Estar incapacitado para el trabajo.d) No haber provocado ni mantenido intencionadam ente la enfermedad.Artículo trece.—La indemnización económica por enfermedad será el cincuenta por ciento de la retribución diaria del asegurado, sin perjuicio de su derecho a seguir percibiendo las demás prestaciones de los Seguros sociales.Esta indemnización será abonada únicamente en las enfermedades cuya duración mínima sea de siete dias y a partir del quinto día de la enfermedad hasta veintiséis semanas como máximo, por año yatural.
. Artículo catorce.—Las mujeres aseguradas en el Régimen obligatorio del Seguro de Enfermedad que den a luz, percibirán como indemnización, por pérdida de retribución originada por el descanso obligatorio y voluntario, el sesenta por ciento de su retribución diaria.Esta indemnización es incompatible con la que le corresponda en caso, de enfermedad, pudiendo optar la asegurada por una u otra.;Si hubiere error en la fecha fijada como probable para el parto, la indemnización correspondiente al descanso voluntario será abonada has.tá que se produzca aquél., Artículo quince.—Cuando fallezca un asegurado, el Seguro Obligatorio de «Enfermedad concederá una indemnización'para gastos funerarios, cuya cuantía será de veinte veces el importe de la retribución diaria del mismo. Dicha indemnización es incómpatible con cualquier otra análoga que puedan concederle su contrato de trabajo u otros seguros sociales, pudiendo los derechohabientes opta r  por la que estimen más conveniente.Artículo dieciséis.—A los efectos de ios artículos trece, catorce y quince de la presente disposición, se entenderá por retribución diaria del asegurado la resultante de di- ,vidir las cantidades percibidas por el trabajador en concepto de salario''por el número de días trabajados dentro de los trein ta  días últimos, incluido el de baja.Las empresas a que hubiese pertenecido el asegurado durante dicho período, vendrán obligadas a extender las certificaciones en que se acrediten los datos necesarios para efectuar los cálculos previstos en el párrafo anterior.Artículo diecisiete.—Las infracciones por inobservancia de las obligaciones impuestas en los Regímenes de seguros sociales obligatorios, podrán ser sancionadas en la cuantía y forma previstas en los artículos setenta y ocho.
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setenta y nueve, ochenta y uno y ochenta y ocho del Re
glamento de veinte de octubre de mil novecientos treinta 
v ocho; artículos treinta y uno, treinta y tres, treinta y 
cuatro/treinta y cinco y treinta y seis de la Orden de ¡ 
dos de febrero de mil novecientos cuarenta y artículos | 
ciento setenta y siete y ciento setenta y ocho del Regla- : 
mentó de once de noviembre de mil novecientos cuarenta
y tres. .

Artículo dieciocho.— Cualquier acción u omisión de em
presas o de asegurados que tienda >a defraudar a los di
ferentes Regímenes de seguros sociales obligatorios, por 
merma de cuotas, exceso o disfrute indebido de presta
ciones. cuando se aprecie la existencia de mala fé, dará 
lugar a que por el Instituto Nacional de Previsión, y sin 
perjuicio de otras medidas de carácter administrativo que 
se adopten, se proponga a la respectiva Delegación de Tra
bajo la imposición de multas cuando la cuantía no exceda 
de mil pesetas. Si la propuesta excediera de esta cantidad, 
dicha Delegación de Trabajo elevará el expediente a la 
Dirección General de Previsión, que podrá imponerlas 
hasta el límite autorizado por las disposiciones legales.

Artículo diecinueve.— Quedan derogados los articulo* 
treinta y tres del Reglamento del Régimen obligatorio de 
subsidios familiares do veinte de octubre de mil novecien
tos treinta y ocho, y *reinta, cuarenta y uno, cuarenta y 
cinco, sesenta y tres, setenta y dos, setenta y tres, setenta 
y siete, ochenta y tres, ochenta y seis y noventa y cuatro 
del Reglamento del Seguro de Enfermedad de once de nor 
viembre de mil novecientos cuarenta y tres, y cuantas 
otras disposiciones se opongan a lo que preceptúa el pre
sente Decreto.

Disposición final.— La presente disposición empezará % 
regir en primero de julio del corriente año.

Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las dis
posiciones que precise el cumplimiento y desarrollo del 
presente Decreto. •

Así lo dispongo por el presente Decreto, <}ado en Pe- 
dralbes (Barcelona) el día siete de junio de mil novecien
tos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE- ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de junio de 1949 por la que 

se dispone la aprobación de las básculas 
marca «Soler» : automática, de 100 kilo
gramos y semiautoviáticas de 150 y 375 
kilogramos. •

Unios. Sres. De conformidad con lo pro- 
• puesto .por la Dirección General del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de acuer
do con lo informado por la Comsiión Per
manente de Pesas y Medidas,

Esta Présidencia ha tenido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en Es
paña de las básculas marca «Soler»: 
automática, de 100 kilogramos y semi- 
aii(omáticas de 150 y 375 kilogramos, por 
rehuir las condiciones reglamentarias.

Los funcionarios dependientes de la Di
rección General de Industria encargados 
de su contrastación se atendrán a las 
siguientes instrucciones:

Harán un examen general de' estas 
básculas, que llevarán la marca, número, 
alcance máximo, nombre y residencia del 

.constructor y fecha de la Orden de apro
bación, comprobando después la exacti
tud de las pesadas y su sensibilidad.
' Sigilarán el exacto cumplimiento* del 
artículo 19 del Reglamento para la eje
cución de la Ley de Pesas y Medidas, 
aprobado por Decreto de la Presidencia 
de 30 de mayo de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de junio), así 
como el del párrafo segundo del artíéulo 
octavo del' Decreto de 5 de julio1 de 1935. 
en lo que se refiere al precio máximo de 
venta'de ocho mil setecientas doce, ocho 
mil novecientas noventa y nueve mil tres
cientas cincuenta pesetas, .señalado por el 
constructor para, la venta de estas báscu
las. modelos de 100. 150 y 375 kilogramos, 
respectivamente, comunicando á la Comi
sión Permanente de Pesas y Medidas las 
infracciones que, sobre ello,"comprobaren.

Los derechos de contrastación Serán los 
que fija el Arancel para básculas de igual 
alcance.

Con arreglo a . lo dispuesto en el ar
tículo quinto del referido Reglamento, el 
constructor de estas básculas deberá re
mitir a la Dirección General del Insti
tuto Geográfico y. Catastral sesenta \¡ 
cinco copias de la Memoria y plano de 

N?ada uno de los modelos aprobados, para 
su distribución entre los funcionarios an
teriormente citados.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limos. Sres. Directores generales del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria, f

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 27 de junio de 1949 por la 
que se designa el Jurado para otorgar 
el Premio «Calvo Sotelo», correspon
diente al año 1948.

limo. Sr.: Convocado por Orden de 13 
de julio de 1948 el concurso para conce
der el Premio anual «Calvo Sotelo», co
rrespondiente al año 1948, se hace pre
ciso, de conformidad con lo dispuesto en 
la base tercera del concurso, designar el 
Jurado que ha de discernir los méritos 
de los concursantes y conceder tan alta 
recompensa.

Con tal fin este Ministerio ha tenido 
a bien constituir, bajo la Presidencia del 
señor Ministro de la Gobernación, un 
Jurado del que formarán parte los seño
res don José Fernández Hernando, Di
rector general de Administración Local; 
don Alfredo Prados Suárez, Director ge
neral de Contribuciones y Régimen de 
Empresas; don Carlos Ruiz del Castillo, 
Director del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local; don Segismundo 
Royo Villanova, Catedrático de la Uni
versidad Central: don Juan. José Fernán
dez Villa, Presidente del Colegio Nacio
nal de Secretarios, Interventores y. Depo
sitarios de Administración Local y don' 
Juan Guerrero Ruiz, Secretario técnico 
de la Dirección General de Administra
ción Local.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1949.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Local.

MINISTERIO D EL EJERCITO
ORDEN de 23 de junio de 1949 por la 

que se destina, en turno de libre elec
ción, a la Agrupación de Mehal-las al 
Teniente de Infantería don Pedro Bue
sa Cruz.

• Pasa destinado, en tuhio de 'libre élec- 
ción, a la Agrupación de Mehal-las el Te
niente de Infantería, escala activa, don 
Pedro Buesa Cruz, cesando'en las tropas 
de Policía del Sahara y quedando en la 
situación prevenida en el artículo segundo 
del Decreto de 23, de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 23 de junio de 1949.
DAVXLA

{

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 9 de mayo de 1949 (rectificada)  

por la que se declara en situaaión de ex
cedencia forzosa a don Jesús Dapena 
Mosquera.
Habiéndose padecido error en la íhsercióc 

de la citada Orden, publicada en el 30IAL 
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 12 d« 
Jupio de 1949, se reproduce a continuación 
iebidamente rectificada.

limo. Sr.: Designado Magistrado de] 
Trabajo, con fecha 26 de abril próximo 
pasado, don Jesús Dapena Mosquera, Juea 
de Primera Instancia e Instrucción de, la 
categoría de término, que sirve el Juzgadt 
Municipal número 14. de los de esta ca
pital,

Este Ministerio, de conformidad con leí 
dispuesto en el párrafo segundo del. ar
tículo séptimo de la Ley Orgánica de la 
Magistratura del Trabajo, de 17 de oc
tubre de 1940. ha tenido a bien declarar
le en situación de excedencia forzosa.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento-y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ’ 
Madrid, 9 de mayo de 1949.—P..D, I. di 

Arcenegui.
limo Sr. Directoij general de Justicia.

ORDEN de 30 de abril de 1949 por la 
que se nombra Oficial de la Adminis
tracíón de Justicia del Juzgado de Pri
mera Instancia de Durango a don Luis 
Esteban Riera Posada.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes, ' ¡

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Oficial de la Administración 
de Justicia de quinta categoría, dotada 
con. el haber anual de 7.500 pesetas -y 

• gratificación fija del 20 por 100 sobre el 
1 raispio. a don Luis Esteban Riera Posa

da, quien pasará a prestar b u s  servicios 
ni Juzgado de Primera Instancia de Du
rango, debiendo entenderse este nombra
miento retrotraído, para todos los efec- 
top, excepto los económicos, al día 29 de 
junio de 1947.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1949.—P. D., 1 de 

Arcenegui.
Atoa, Sr. Direatar g to is l 4t Ju*Ud*.
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MIN I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 28 de junio de 1949 por la 

que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquida
ciones de los derechos de Arancel du
rante el mes de julio de 1949. 

limo. Si\: De conformidad con lo pre
venido en él Decreto de este Departa
mento ministerial fecha 21 de junio de 
1940, inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel 
correspondientes.a las mercancías impor
tadas y exportadas por las Aduanas do
rante el próximo mes de julio, y cuyo pago 
haya de realizarse en billetes del Banco 
de España, eú vez de hacerlo en moneda 
oro, el recargo que por el expresado con
cepto aplicarán las Aduanas será de dos
cientos cincuenta y siete enteros y se
tenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio Éíe 1949.

J. BENJUMEA 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 14 de junio de 1949 por la 
que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad inglesa 
«Johnston Shields & Company Limited» 

  para el trienio de 1 de julio de 
1940 al 30 de junio de 1943.

limo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Ley reguladora 
de la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y sus disposicio
nes complementarias, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de las imposiciones de la contri
bución sobre las Utilidades de la riqueza 
mobiliaria y de los impuestos de emisión 
y negociación de valores mobiliarios, se 
fije en el 58,87 por 100 cincuenta y ocho 
enteros con ochenta y siete centésimas por 
ciento) la cifra relativa de negocios en ; 
España de la Sociedad inglesa «Johnston 
Shields & Company Limited», para el 
trienio que comprende desde primero de 
julio de 1940 al 30 de junio de 1943.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor- , 
tunos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.
-• Madrid, 14 de junio de 1949.—P. D., Fer
nando C amacho,

¿Timo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 14 de junio de 1949 por la  
que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad inglesa 
« The Rio Tinto Company Limited» para  
el trienio de 1 de enero de 1944 al 31 
de diciembre de 1946.

«limo. Sr.: En ejecución -de lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Ley reguladora 
de la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y sus disposicio
nes complementarias, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de las imposiciones de la contri
bución sobre las Utilidades de la riqueza 
mobiharia y de los impuestos de emisión 
y .negociación de valores mobiliarios,'se 
fije en el 34̂ 63 por 100 (treinta y cuatro

enteros con sesenta y tres centésimas por 
ciento) la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad inglesa «The Rio 
Tinto Company Limited», para el trienio 
que comprende desde primero de enero 
de 1944 al 31 de diciembre de 1946.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1949.—P. D., Fer

nando Camacho.

limó. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 14 de junio de 1949 por la 
que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad inglesa 
«The Rio Tinto Company Limited» para 
el trienio de 1 de enero de 1941 al 31 
de diciembre de 1943.

limo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Ley reguladora 
de la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y sus disposicio
nes complementarias, y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
eféctos de las imposiciones de 'la  contri
bución sobre las Utilidades de la riqueza 
mobiliaria y de los impuestos de emisión 
y negociación de valores mobiliarios, se 
fije en el 26,75 por 100 (veintiséis enteros, 
con setenta y cinco centésimas por cien
to) la Qifra relativa de negocios en Es
paña de la Sociedad inglesa «The Rio 
Tinto Company Limited», para el trienio 
que comprende desde primero de enero 
de 1941 al 31 de diciembre de 1943.

Lo comunico'a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1949.—P. D., Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 20 de junio de 1949 por la 
que se autoriza al representante de la 
«Compañía Transmediterránea, S. A.», 
para satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre. 

limo. Sr.: Visto el escrito de don José 
Salas Zamora, en representación de, la 
«Compañía Transmediterránea, S. A.», so
licitando satisfacer en metálico el impor
te del timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes de 
pasajes y conocimientos de embarque que 
expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Compañía, manifies
ta el Inspector Técnico del Timbre, en 
acta levantada en 9 de mayo próximo pa
sado, que la contabilidad que tiene estable
cida responde a dar a conocer la récauda- 
ción del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación y que el número de documen
tos expedidos durante un año, aplicán
doles el tipo de gravamen de la escala 
gradual refornr.adi. del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de pe
setas 72.834,25, siendo la dozava marte 
de dicha suma la le pesetas 6.069,52;

Resultando que la Compañía de refe
rencia está conformé con que se fije en 
<6.000 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del Im
puesto ;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministérió la facultad de autori
zar a las Compañías y Empresas de va- 

'pores para satisfacer en metálico el im

porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros, talones resguardos de 
mercaderías y conocimientos de embar
que, y para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar men- 

. sualmente a buena cuenw ; disponiéndo
se en el mismo artículo que cuando las 
citadas compañías y empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la dete. mi- 
nación v recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
acuerda autorizar a don José Salas Za
mora, en representación de la «Compañía 
Transmediterránea, S. A.», para que, a 
partir del 1 de enero deL año en curso, 
satisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de pasa-1 
jes y conocimientos de embarque que ex
pide, fijando en 6.000 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entregar 
a buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a los 
modelos 19 a 21 que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento del Tingre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho safios.
Madrid, 20 de junio de 1949.—P. D . Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre y
Monopolios.

ORDEN de 20 de junio de 1949 por la que 
 se autoriza al propietario de la Agencia 

de Transportes «Caride» para satisfa
cer en metálico el impuesto del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don Ma
nuel Caride Rodríguez, propietario de la 
Agencia de Transportes «Caride», solici
tando satisfacer en metálico el importe 
del timbre con que por el artículo 189 de 
la. Ley están gravados los talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que girada visita de inspec
ción a la citada Agencia, manifiesta el 
Inspector Técnico del Timbre, en acta le
vantada en 18 de mayo próximo pasado, 
que la contabilidad que tiene establecida 
responde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobacii/n y que él número de docu
mentos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravamen de la escala 
gradual reformada deí artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de pe
setas 2.000, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 166,66;

Resultando que el propietario de la 
Agencia de referencia, está conformé con 
que se. fije en 150 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto.

Vistos la Ley y el Reglamento del Im
puesto ;

ConsiderandOx que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confiere 
a este Ministerio la facultad de autorizar 
a la» Compañías y Empresas de vapores 
para satisfacer en metálico el importe del 
timbre correspondiente a sus billetes de 
viajeitDs, talones resguardos de mercade
rías y conocimientos de embarque, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la can
tidad que deban entregar mensualmente 
a buena cpenta; disponiéndose en el 
mismo artíeúlo que cuando las citadas com
pañías y empresas tengan establecida, su' 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación y
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recaudación del impuesto, ofreciendo fa
cilidades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre ^n el plísente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con sujeción 
a los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto r->r esa Dirección General, 
acuerda autorizar a don Manuel Caride 
Rodríguez, propietario de la Agencia de 
Transoortes «Caride». para que. a par
tir del 1 de junio del año /en curso, sa
tisfaga en metálico el importe del tim
bre devengado por los talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijando 
en 150 pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes y disponiendo que 
las cuentas que rindá a esa Dirección Ge
neral y los justificantes de las mismas 
hábrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el ^péndic? ael vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

b ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1949.—P. D,. Fer

nando Camacho.

limo. Sr. Directór general de Timbre y
Monopolios.

M IN IS T E R IO DE A6RICULTURA
ORDEN de 20 de junio de 1949 por la que 

se regula la adquisición de ganado para 
la Dirección General de Ganadería.

limo. Sr.  Con el fin de que la compra 
de reproductores y demás ganado a ad
quirir por la Dirección General de Ga
nadería se lleve a cabo con las necesarias 
garantías y de acuerdo, a la vez, cotí las 
exigencias deí Servicio,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° La adquisición de reproductores y 
demás ganado necesario para los Centros 
y Servicios dependientes de la Dirección 
General de Ganadería, se efectuará por la 
Comisión que para cada caso se nombre 
y que estará constituida por el Jefe de 
la Sección cuarta de la Dirección Gene
ral de Ganadería, que actuará de Pre
sidente un funcionará del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Departamento,

designado por la Subsecretaría; y el In
terventor Delegado en este Ministerio o 
un representante suyo. El Jefe de. la Sec
ción cuarta de la Dirección General de 
Ganadería, cuando así lo aconsejen las 
circunstancias, podrá delegar sus funcio
nes en un miembro del Cuerpo Nacional 
Veterinario, el cual actuará en este caso 
como Presidente de la Comisión.

2.° Será misión del Presidente de las 
Comisiones que por esta Orden se regu
lan, ordenar lo necesario para el-desarro
llo de la compra, a la vez que intervenir, 
como técnico en la elección, tasación y 
reconocimiento sanitario de los ejempla
res a adquirir, así como disponer lo con
veniente . para la retirada y transporte 
del ganado comprado.

Serán funciones del Vocal administra
tivo hacerse cargo del metálico destinado 
a las adquisiciones de ganado, efectuar 
los pagos, recoger los oportunos compro
bantes para la justificación de la cuenta 
e intervenir con los demás miembros de 
la Comisión en los contratos que se cele
bren, excluida la parte puramente téc
nica.

El Interventor Delegado o su represen
tante, tendrán en el seno de la Comisión 
las funciones propias de su cargo.

3.° Por cada ejemplar adquirido, la 
Comisión levantará un acta por cuatri- 
plicado, que se firmará por todos los-Vo
cales de aquélla y por el vendedor, en la 
que se hará constar la . clase de ganado 
comprado, su precio, nombre y residen
cia del vendedor y cuantas incidencias se 
estime procedente consignar en relación 
con la compra realizada. De dicho docu
mento se reservará un ejemplar dada 
uno de los miembros de la Comisión y se 
remitirá el cuarto a la Dirección General 
de Ganadería para que sirva de justifi
cante en el oportuno expediente.

4.° El Presidente, como técnico de la 
Comisión, será responsable de las carac
terísticas zootécnico-sanitarias del ganado 
adquirido, de la fijación del precio de ta
sación, así como de las deficiencias, si 
las hubiere, de los ejemplares compra
dos; respondiendo el Vocal administrati
vo y el Interventor, o su representante, 
de cuanto se refiera al cumplimiento de 
su especial cometido.

5.° Al constituirse cada Comisión, la 
Dirección General de Ganadería fijará 
las normas complementarias que estime 
convenientes en cada caso. #

Lo que^comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1949.

REIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M.0 DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 10 de mayo de 1949 por la 

que a todos sus efectos se transforman 
en Escuelas de Orientación Marítima y 
Pesqueras las Nacionales que se deta
llan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes y 
propuestas elevadas a este Ministerio por 
el Instituto Social de la Marina, formu
ladas de acuerdo con los respectivos 
Ayuntamientos e Inspecciones de Ense
ñanza Primaria, sobre transformación o 
creaciones de nuevas Escuelas de «Orien
tación Marítima», por estimarlo más con
veniente a los intereses de la Enseñanza 
y por exist.r consignación adecuada en 
el vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nue
vas plazas de Maestros y Maestras Na- 
cionaifes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que a todos sus efectos se consi

deren transformadas en Escuelas de 
«Orientación Marítima, y Pesquera» las 
siguientes Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria:

Las unitarias de niños números 1 y 2 
del Ayuntamiento de Santa Pola (Ali
cante).

La unitaria de niños número 6 del 
 Ayuntamiento de Cádiz.

Las untarías de niños números 9 y 21 
del Puerto de Melilla; y

Las dos unitarias de niños existentes 
en San Juan de la Arena, del Ayunta
miento de Soto del Barco (Oviedo).

2.° Que se consideren creadas defini
tivamente, y con el carácter de «Orienta
ción Marítima y Pesquera», las sigu entes 
Escuelas Nacionales de. Enseñanza Pri
maria:

Una graduada de niñas, con tres‘ sec
ciones, en el Grupo «Nuestra Señora del 
Carmen», del Ayuntamiento de Almería.

Una upitaria de niñas en El Grao, del 
Ayuntam. enlo de Castellón, transformán

dose asimismo en de «Orientación Ma
rítima y Pesquera» la unitaria de niños 
actualmente vacante en dicha locali
dad; y

Una unitaria de niños en Burela, del 
Ayuntamiento de Cervo (Lugo).

3.° La dotac.ón de cada una de las 
nuevas plazas de «Orientación Marítima 
y Pesquera» que se crean en virtud de 
esta Orden será la correspondiente ab 
sueldo/ pérsonal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los Maestros y Maestras que en su 
día se nombren para regentarlas; y para 
la provisión cié las resmtdb be con~.co
rarán creadas definitivamente una pla
za de Maestro y cuatro de Maestras, no
tadas con el sueldo de entrada y emo
lumentos legales, con cargo al cupo de 
las mil placas a crear en 1 de abril 
último,. figurado en el capitulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, concepto 
primero y subconcepto primero del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento; y

4.° Que por quien corresponda, y con 
arreglo a las vigentes disposiciones, se 
proceda al nombramiento de los Maes
tros y Maestras Nacionales deb damente 
capacitados con destino a las Escuelas 
de «Orientación Marítima y Pesouer » 
que se transforman o crean por esta Or
den.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 31 de mayo de 1949 por la 
que se dan normas para el percibo de 
los aumentos que por el concepto de 
trienios o quinquenios han devengado 
y no percibido los maestros y Maestras 
de las antiguas Escuelas de barriada de 
la Diputación Provincial de Guipúzcoa.

limo. Sr.: Vistas las peticiones que han 
sido elevadas a este Ministerio debida
mente justificadas e informadas por les 
Maestros y Maestras de las antiguas Es
cuelas de barriada de la Diputación Pro
vincial de Guipúzcoa, en solicitud de que’ 
se les abone el importe de los aumentos 
que por. el concepto de trienios o cu:n- 
quenios han devengado y no percibido 
aesde la fecha de su traspaso m . L i 

tado; y
Teniendo en cuenta que el apartado 

cuarto de la Orden ministerial techa 13 
de abril de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 22), en virtud de ;a 
cual pasaron al Estado todas las aten
ciones de personal de las Escuelas ce 
barriada de las D.putaciones Provincia
les de Guipúzcoa y Vizcaya, establece cíe 
 manera ciará y ¡terminante que «con el 
personal docente que viniera, desempa
ñándolas se formen dos escalafones a ex
tinguir y reconocienaoxci. ex m—mu 
do y derecho a quinquenios *que las 
D putaciones le tuvieran reconocido a la 
fecha de su traspaso del servicio», por lo 
que es indudable y legítimo el derecho 
que tienen los expresados Maestros ce 
barriaída a que se les abone el importe 
de los trienios o quinquenios que tuvie
ran reconocidos,, no sólo a la fecha del 
traspaso, sino, tamb én a las que con 
posterioridad hubieran cumplido o con
solidado; lo preceptuado en la Orden 
ministerial fecha 17 de diciembre de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
7 de junio de 1948), por lo que se reco
noció igual derecho a los Maestros; de
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las Escuelas de Sarriada de la Diputación 
Provincial ele Vizcaya, y que en el vi
gente preci . j.esto de gastos de este De
partamento se consigna un crédito glo
bal ce 27Ó.COO pesetas para estas aten-
iones,
Este Ministerio ha resuelto acceder a 

lo soiicHado por los. expresados Maestros 
y Maestras ae las antug as Escuelas de 
barriada de la Diputación Provincial de , 

* Guipúzcoa, a cuyo electo deberán ser 
cumplíaos los requisitos siguientes:

1.° Que por la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria de Guipúz
coa se eleven a este Ministerio las opor
tunas nominas, que por triplicado se 
formulen por el Habilitado del Magiste
rio en d cha provincia, y eh los que de
berá acreditarse a los Maestros y Maes-' 
tras de barriada con derecho reconocido a 
su percepción el importe de todos los trié
m oslo quinquenios cumplidos o consolida
dos hasta la fecha de 31 de diciembre últi
mo, y con efecto a pari r del oía 1 ae 
enero del corriente año. A la primera 
nómina que se formalice en el corriente 

' año y que las mensualidades a que la 
nómina se refiere deberán acompañarse . 
las correspondientes certificaciones, una 
por cada perceptor, expedida por la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria, en la que se harán constar los 
extremos siguientes:

a) Si el derecho al percibo del trie
nio o  quinquenio lo tenía ya reconocido 
el interesado por la Diputación Provin
cial a la fecha de su ingreso en la Es
cuela.

b) Pecha de su posesión en el cargo.
c) Fecha del cumplimiento de cada

uno de los trienios o quinquenios, con
solidados aesde la fecha de su posesión 
a la del* 31 de diciembre de 194-8; y

d) Cert.ficación o declaración jurada 
del Habilitado del Magisterio, coi! el vis
to bueno del Jefe de la Delegación Ad
ministrativa, en la que se haga constar 
de manera general que a los perceptores 
figurados en la nómina no les fueron 
acreditados, bien por la Diputación o 
con cargo al Estado, cant dad alguna co
rrespondiente a los trienios o quinque
nios devengados desde la fecha de su 
traspaso al Estado; y 

2.° Que por lo que se refiere al abo
no del importe de los quinquenios o trie
nios devengados y no percibidos en an
teriores ejercicios económicos, se. deberá 
asimismo formular, con arreglo a las 
normas señaladas anteriormente, 1 a s 
oportunas* nóminas, una por cada una 
de las anuaiiQaáes transcurridas a partir 
de la fecha del traspaso del servicio al 
Estado de estas atenciones, hasta el 31 
de enero de 194*8, con el fin de que, co
nocida su total cuantía, se -proceda con 
arreglo a las formalidades y disposicio
nes vigentes a tramitar el oportuno ex
pediente de petición de crédito extra
ordinario para satisfacer en su día di
chas atenciones.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1949.—Por de

legación, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN d e  

22 de junio de 1949 por la que se dispone el 
cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia dictada por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia  en  
el recurso contencioso-administrativo  
núm ero 15.403, interpuesto por doña 
Hermelina Minguez Gavila y don Ezequiel 
Cuéllar Mínguez  contra Orden de este 
Departamento.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad-. 
ministrativo número 15.403, interpuesto 
por aona Hermeuna Mnióúez Uavua y 
con  Ezequiel Cuéllar Minguez, contra Or
den . resolutoria ae 26 de julio de 1935, 
sobre concesión ae aprovechamiento ae 
aguas, la Sala tercera del Tr.bunal Su
premo de Justicia ha dictado, con fe-» 
cha 18 ae abril próximo pasaao‘, la sen
tencia. cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que con desestimación ‘de 
la excepción perentoria propuesta por el 
Ministerio' Fiscal y mantenida por la 
parte coadyuvante Hidroeléctrica Españo
la, en autos representaua. por el rrocu- 
rador don Luis de Pablo Olozábal, de- 
bemps absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado del recur
so articulado por el Procurador don 
Juan José Esteban Romero, en nombre 
de doña Hermelina Minguez Gavila y 
de los hijos de don Ezequiel Cuéllar Mín- 
guez (don Ernesto, don Ezequiel y doña 
Mercedes Cuéllar Minguez), contra la Or
den de 26 de julio de 1935 sobre unifi- 

. cación de concesiones de aguas en el río 
' Júcar, cuya Orden declaramos firme y 
subsistente.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto fallo, ha dispuesto sea cum
plido en sus mismos términos.

Ló d go a V. I. psira su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 22 de Junio de 1949.

F.-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN d e  25  d e  ju n io  d e  1 94 9  p or  la  
que se d is p o n e  e l cu m p lim ie n to  e n  
sus propios térm inos de la  sentencia  
dictada por la Sala Tercera del Tribunal 
Suprem o de J u s t ic ia  e n  e l  r e cu r so  
contencioso-administrativo  número 12.214, 
interpuesto por la Comunidad de aguas 
de Quiebramonte contra Orden de este 
Departamento.
limo. .Sr.: En el pleito contencioso-ad- 

ministrativo número 12.214, interpuesto 
por la Comunicad de Aguas de Q ue- 
bramonte contra Orden resolutoria de 
8 de junio de 19G2, sobre autorización 
para prolongar una galería de alumbra
miento de aguas, la Sala tercera del Tri
bunal' Supremo de Justicia ha a.ctauo, 
con fecha 9 de mayo próximo pasado, la 
sentencia cuya parte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que desestimando la excep
c ió n  de incompetencia de jurisdicción ar- 
k ticulada por la parte coadyuvante, debe
mos declarar y declaramos: • ;

1.° Que la condición quinta de las es
pecificadas en ia Orden ahora litigada 
debe prevalecer en cuanto, se ciñe a or
denar la práctica de aforos, la interven
ción de los coadyuvantes en ello y el em
pleo de los datos procedentes de los an
tiguos aforos.

2.ü Que la propia condición quinta de 
las especificadas en 1932 queaa revocada 
en cuanto señala la manera de llevar a 
cabo restituciones y compensaciones de 
mermas y en cuanto efectúa una evalua
ción de las aguas a los fines de com
pensación de daños.
' 3.° Que la condición séptima ha de 
entenderse referida precisamente a ias

condiciones de la concesión estampadas en 
1 Real Oraen de 2 de agosto de Í930; y 

4:> Que en cuanto con los anteriores 
pronunciamientos se halle conforme la 
Orden de 8 de jumo de 1-932, aquí im
pugnada, la declaramos firme y subs s- 
tente, y en cuanto de ellos discrepe, la 
revocamos.»

Y este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto fallo ha dispuesto .sea 
cumplido en sus mismos términos.

Lo cigo a V. I. para ¿u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 25 de junio de 1949.

F.-L ADREDA"

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 21 de junio de 1949 por la que 

se m odifican diversos artículos de la 
R eglam entación  N acional de Trabajo 
en la  In d u s tr ia  C e rv e c e ra .

limo. Sr.: La aplicación práctica de la 
Reglamentación Nacional del Trabajo en 
ia Industria Cervecera, de fecha 4 de 
enero de 1947. aconseja modificar alguno 
de sus artículos, a cuyo fin, a propuesta 
de la Dirección General ae Trabajo y en 
uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley de 16 de octubre de 1942, este Minis
terio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se modifican los artículos 27, 
33, 48 y 65 de la Reglamentación Nac onal 
del Trabajo en la Industria Cervecera, 
aprobada por Orden de 4 Ce enero de 1347 
y publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 del propio mes y año, 
que quedarán redactados asi:

Artículo 27.—Tribunales.—En las Empre
sas, y cuando sea preciso para la Clasifi
cación y prueba de aptilua de los traba
jadores, se constituirán tribunales, com
puestos por un * representante de la Di- . 
rección ae la Empresa, o^ro de los traba
jadores de la m.sma, propuesto en terna 
por la Organización Sindical; otro por 
esta^y un trabajador de igual o superior 
categoría a la que aspire o pertenezca 
aquel a quien se va a clasificar.

Artículo 33.—Aumentos por años de ser
vicios.—Los trabajaaores fijos de las ca
tegorías antes expresadas, a excepción de 
los aspirantes aormn strativos, recaderos, 
pinches y aprendices, disfrutarán de au- 
incrnoo per.o-.c^s en suo lii^ucres, en la 
forma y cuantía siguientes:

Dos bienios del cinco por ciento y cua
tro quiiiqucii uo üc*i u .lz por ciei.to uel 
salario inicial reglamentario.

Artículo 48. — ííór.is extraordinarias.—* 
Previa autorización de la D.eiegt.cíon Pro
vincial de Trabajo respeci va y centro de 
los limites máximos señaiació.' por la Ley- 
de Jornada Máxima Lega*, podrá traba
jarse en ía inuustr.a ec. vv*\-. a en* horas 

• extraordinarias, las cuales se- abonarán 
las aos primeras con el 5t> por 106 y las 
restantes con los recargos establecidos 
por la Ley. fara la obtenc.ón de la base * 
a que ha de ajustarse el pago de horas 
extraordinarias -.e tendrán en cuenta las 
•s. guien tes normas: •

1> Si el jornal que disfrutan los obre
ros es por unidad fie tiempo, la báse será 
el 'resultado de dividir el jornal que dis
fruten por ocho horas.

2.a Si el salario io tiene el obrero por 
unidad de obra, se tomará como base el 
cociente que resulte de d-vidir el tiempo 
invertido por el valoi del trabajo reali
zado. IEn el caso de que este producto sea 
inferior al señalado para su categoría y 
clase, se fijará el salario-horario de acuer
do con la norma primera.
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3.a Cuando el trabajador perciba el sa
lario en forma mixta, esto es, salario mi
li mo y prima, se obtendrá’ dividiendo 
por ocno el salario obtenido en las ochó 
horas por ambos conceptos.

Las fcmpresas con más de cincuenta 
trabajadores fijos quedan obligadas a en
tregar a cada uno ae estos una cartilla 
donde se anoten las horas extraordina
rias que realicen.

El formato de las expresadas cartilla's 
será sometido a la aprobación de la De
legación cei Trabajo aei. aoin.c no soc.al 
de la Empresa, cuyo organismo recabará 
informe previo de la Organización Sín-w 
dical.

Artículo 65.—El proyecto de Reglamento 
Interior se presentará por triplicado ante 
la Direcc ón General de Trabajo, si la 
Empresa desenvuelve sus actividades en 
más de una provincia; y ante la corres
pondiente Delegación de Trabajo si úni
camente se desenvuelve en una provincia. 
Ai Reglamento se acompañara ía pianti-, 
lia y escalafones del personal al servicio 
de la Empresa en el momento de su pre
sentación.

La Organización Sindical informará las 
plantillas y los Reglamentos de Régimen 
Interior antes de que sean aprobados por 
la Dirección General de Trabajo o por sus 
Delegaciones prov nclales.

Contra las resoluciones dictadas se dará 
el recurso de alzada en el plazo de quince 
días hábiles a partir de la notificación 
de aquéllas, debiendo presentarse el ci
tado recurso ante la misma autoridad que 
lo hubiera dictado y dirigido a la Direc
ción General de Trabajo o Ministro del 
Ramo, según los casos.

Segundo.—Quedan ¿erogados los artícu
los 27, 33, 48 y 65 del texto de la Regla
mentación Nacional del Trabajo en la 
Industr.a Cervecera, de 4 1 de eneró de 
1947, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 8 de enero del propio 
año.

Tercero—La presente Orden deberá 
insertarse en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y surtirá efectos económicos 
desde la fecha de su publicación.

Lo que a V. I. comunico para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2¡1 de junio de 1949.

GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 21 de junio de 1949 por la 
que se modifican diversos artículos de 
la Reglamentación Nacional del Traba
jo en las Industrias Vinícolas.

limo. Sr.: La experiencia obtenida de 
la aplicación práctica de la Reglamen
tación Nacional del Trabajo en las In
dustrias Vinícolas, de fecha 20 de marzo 
de 1947, aconseja introducir alguna mo
dificación en su articulado, a cuyo fin, 
a propuesta de la Dirección General de 
Trabajo y en uso de las atribuciones con
feridas por la Ley de 16 de octubre de 
1942, este Ministerio ha tenido1 a bien 
disponer:

Primero.—Se modifican los artículos 29, 
38, 49 y 66 de la Reglamentación Na
cional del Trabajo en las Industrias Vi
nícolas, aprobada por Orden de 20 de 
marzo de 1947 y publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 30 del 
propio mes y año, que quedarán redac
tados a s i:

Art. 29. Tribunalesr-En las Empre
sas, y cuando sea preciso para 1a clasi
ficación y prueba de aptitud de los tra
bajadores, se constituirán tribunales, 
compuestos p o r . un representante de la 
dirección de la Empresa, otro de los tra
bajadores de la misma, propuesto en ter
na por la Organización Sindical; otro 
por ésta, y un trabajador de igual o su
perior categoría a la que aspire o per

tenezca aquel a quien se va a clasificar.
Art. 38 Aiunentos por años de servi

cios.— Ijos trabajadores fijos de las cate
gorías antes expresadas, excepción de 
los aspirantes administrativos, recade
ros, pinches y aprendices,, disfrutarán de 
aumentos periódicos en sus haberes < en 
la forma y cuantía siguientes:’
- Dos bienios del c.nco por ciento y cua
tro quinquenios del diez por ciento del 
salario inicial reglamentario.

A r t . 49 Horas extraordinarias.—Pré- 
viá autorización de la Delegación Pro
vincial del Trabajo respectiva y dentro 
de los lípntes máximos señalados por 
la Ley de jom ada máxima legal, podrá 
trabajarse en la Industria vinícola en 
horas extraordinarias, las cuales se abo
narán con los, recargos establecidos por 
la Ley.

Para la obtención de la base a que ha 
de ajustarse el pago de horas extraordi
narias se tendrán en cuenta las. siguien
tes norm as:

1.a Si el jornal que disfrutan los obre
ros es por unidad de tiempo, la base se
rá el resultado de dividir el jornal que 
disfruten por ocho horas. •

2.a Si el salario lo tieñe el obrero por 
unidad de obra, se tomará como base el 
cociente que resulte de dividir el tiem
po invertido por el valor del trabajo rea
lizado. En el caso de que este producto 
sea inferior al señalado para su cate
goría y clase, so-fijará el salario-horario 
de acuerdo con la norma primera.

3.a Cuando el trabajador perciba el 
salario en forma mixta, esto es, salario 
mínimo y. prima, se obtendrá dividiendo 
por ocho el sa’ario obtenido en las ocho 
horas por ambos conceptos.

Las Empresas con más de cincuenta 
trabajadores fijos quedan obligadas a en
tregar a cada uno dé estos una cartilla 
donde se anoten las horas extraordina
rias que realicen. *

El formato de las expresadas cartillas 
será sometido a la aprobación de la De
legación de Trabajo del domicilio social 
de ¿a Empyesa, cuyo organismo recabará 
informe previo de la Organización Sin
dical.

Art 66. El proyecto de Reglamento 
Interior se presentará por triplicado an
te la Dirección General de Trabajo si la 
Empresa desenvuelve sus actividades en 
más de Una provincia, y ante la corres
pondiente Delegación de Trabajo si úni
camente se desenvuelve en una provin
cia. Ai Reglamento se acompañará la 
plantilla y escalafones del personal al 
srevicio de la Empresa en el momento 
de -su presentación. '

La Organización Sindical informará 
las plantillas y los Reglamentos de Ré- 
gimen Interior antes de’ que sean apro
bados por la Dirección General de Tra
bajo o por sus Delegaciones Provincia
les.

Contra las resoluciones dictadas se da
rá él recurso de alzada en el plazo de 
quince días hábiles, a partir , de la noti
ficación de aquéllas, debiendo presentar
se el citado recurso ante la misma auto
ridad que lo hubiere dictado y dirigido 
a la Dirección General de Trabajo o Mi
nistro del Ramo, según los casos.
. Segundo.—Quedan derogados los ar

tículos 29, 38, 49 y 66 del texto de la 
Reglamentación Nacional del Trabajo en 
las Industrias Vinícolas, de 20 de marzo 
de 1947, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 30 de marzo del 
propio año. *

Tercero.—La presénte Orden deberá in
sertarse en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y surtirá efectos económicos 
desde la fecha de su publicación.

Lo que a V. T. comunico para su cono
cimiento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1949.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr, Director general de Trabajo.

ORDEN de 27 de junio de 1949 por la 
que se fija la situación en que quedan 
los productores adscritos a una entidad 
colaboradora del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en el caso de cesar ésta 
en su actuación.
limo. Sr.: La legislación vigente sobre 

el Seguro Obligatorio de Enfermedad no 
prevé la situación en que puedan quedar 
los productores adscritos a una Entidad 
Colaboradora del expresado Seguro cuan
do ésta tuviera que cesar en su actuaciórt 

Al objeto de regular debidamente tai 
extremo, ' * •

Este Ministerio se ha servido disponer: , 
Articulo 1.° Si una Entidad Colabo

radora del Seguro Obligatorio dé Enfer
medad tuviera que cesar en su actuación, 
bien en todo el ámbito nacional o solo 
en una provincia o localidad, los produc- • 
tores «que tuviera adscritos para las pres
taciones del Seguro, en el plazo de treinta 
dias naturales, a partir de la fecha en 
que cese la Entidad, procederán a cele
brar una elección para designar la que 
haya de sustituir a la que cese. La elec
ción se hará de acuerdo, con las instruc
ciones de la Dirección General de Pre
visión de 23 de septiembre de 1947. publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 26 y 27 de dicho mes.

Art. 2.° En el lapso que medie entre el 
cese de actividades de la Entidad extin
guida y la adscrición de productores a 
la que resulte elegida, dichos productores 
estarán atendidos, a efectos de las pres
taciones. por la Caja Nacional del Seguro 

.Obligatorio de. Enfermedad, 
i  Art. 3 o Se faculta a la Dirección Ge- . 

neral para. dictar las normas que exija 
la ejecución de lo dispuesto.

Art. 4.° Se derogan los preceptos que 
se opongan al cumplimientó de lo or* 
denado.

Sios guarde a V. I.» muchos años, 
ádrid, 27 de junio de 1949.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 27 de junio de 1949 sobre pro
visión de fondos a que se alude en la 
dictaba para establecer normas para el 
desarrollo de los principios de unific a
ción del procedimiento de los Seguros 
Sociales Obligatorios.
limo. S r.: Publicada la Orden de este

Ministerio de 15 del mes en curso, por la 
que se establecen normas para el des
arrollo de los principios de unificación 
del procedimiento de los Seguros Sociales 
Obligatorios, se hace preciso determinar 
concretamente la cuantía de la provisión 
de fondos a qué se hace referencia en el 
artículo 15 de la citada disposición, en 
virtud del cual la Entidad colaboradora 
qi\e haya obtenido la declaración de Ges
tora puede solicitar aquella de las' Em
presas que realicen la cotización, por su 
intermedio, asi como la obligación por 
parte de éstas dé atender este requeri
miento.

Por otra parte, establecido que el nue
vo sistema de afiliación y cotización co
menzara a regir a partir del primero de 
julio próximo, y üorao quiera que existen 
Empresas que abonen sus salarios por 
semanas, no coincidiendo dicha fecha con 
la terminación de una semana completa, 
es necesario, para facilitar las liquidacio
nes, dar al nuevo sistema efectos, eiv es
tos casos, a partir del día 4 de julio, en qpe 
comienza la primera semana' completa, de 
dicho mes.

Por lo expuesto, este Ministerio há te
nido a bien disponer:

Artículo l.° La provisión de fondos a 
que se alude en el párrafo segundo riel 
artículo 15 de la Ordep de esté: Ministe
rio de 15 de los corrientes consistirá en 
una cantidad equivalente, como máximo, 
al importe de la prima del Seguro de ín -
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fermedad correspondiente a una mensua
lidad, determinada' de acuerdo con ios 
datos de cotización que de la Empresa de 
que se trate tenga en su poder la propia 
Entidad Colaboradora que actúe com o 
Gestora, a los efectos de recaudación pre
vistos en la citada Orden.

Las Empresas vendrán obligadas a . 
constituir la provisión mensual de fon 
dos cuando fueran requeridas para ello 
por la Entidad Colaboradora.

Art. 2.° Para las Empresas que tengan 
trabajadores a los que se hagan efectivos 
sus salarios por periodos semanales, el 
nuevo sistema* de cotización unificado de 
Seguros Sociales comenzará a regir a 
partir del lunes 4 de julio próxim o veni
dero, con el que se inicia la primera se
mana completa de dicho mes,- debiendo, 
por tanto, incluirse en la liquidación co
rrespondiente al mes de junio en curso 
los salarios comprendidos entre el 27 de 
junio, lunes, y el 3 de julio, domingo, 
realizándose la cotización por el mismo 
istema que venía rigiendo con anterío- 
idad.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de  1949.

G IRO N  DE VELASCO 

Ilr.i\ Sr. D irector general de Previsión.

AD MI N I S T R A C I ON  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General Marruecos 

y Colonias 
Alta Comisaría de España en Marruecos

Aviso referente al tercer curso de la Aca
demia de Interventores de Tetuán.
Se m odifica el artículo tercero de la 

convocatoria para el tercer curso de In
terventores en el sentido de que en los 
sitios donde se carezca de Servicio O fi
cial de Asistencia Pública Domiciliaria, 
el certificado médico puede ser expedido 
por cualquier otro que reúna las debidas 
garantías.

Tetuán, 3 de junio de 1949—El Alto 
Comisario, J. E. Varela.— Madrid, 23 de 
junio de 1949.—El D irector general, José 
Díaz de Villegas.—C onform e: El Subse
cretario, Luis Carrero.

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras

Hidráulicas
Autorizando a don José María Donoso 

Iribarne el aprovechamiento de aguas 
subálveas del río Andarax para apro
vechamiento de una fábrica de celu
losa.
V ^ to el expediente incoado por don Jo-, 

sé María Donoso Iribam e para . aprove
chamiento de aguas subálveas del río An
darax, en término de Almería, con des
tino al abastecimiento de una fábrica de 
celulosa, autorizada por Orden del Mi
nisterio de Industria y  Comercio de 22  de

octubre de 1940, asunto en el cual ha 
dictaminado el Consejo de Obras. Pu
blicas,

Este Ministerio, oido a dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto: .
. A) Acceder a lo solicitado con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a, Se autoriza a don José María D o
noso Iribarne, com o concesionario oficial 
de. una fábrica de celulosa, «Celulosa Al- 
meriense», para alumbrar ochenta y cin
co (85) litros por segundo de tiempo del 
manto subálveo del río  Andarax, término 
municipal de Almería, con destino a abas
tecimiento de las necésidades de la men
cionada fábrica.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito el 8 de mayo 
de 1941 por el Ingeniero de Caminos don 
Alfonso García Rives, pudiendo los Ser
vicios Hidráulicos del Sur de España 
autorizar las m odificaciones que no a fec
ten a lo esencial de las obras.

3.a Se comenzarán los traba ios en el 
plazo de un año, contado a partir de la 
fecha en que se publique esta autorización 
en el-BO LETIN  OFICIAL DEL ESTADO 
y terminarán a los £eis años, a contar 
de igual fecha.

4.a Antes de empezar los trabajos el 
peticionario hará el depósito del 3 por 
100  del importe de las obras en terrenos 
de dom inio públicío, como, ñanza defini
tiva para responder del cumplimiento de 
estas condiciones, y será devuelta una vez 
aprobada por la Superioridad el acta de 
reconocim iento final.

5.a Durante el primer año de la1 e je 
cución de las obras, el concesionario de

berá  proponer y recabar de los Servicios 
Hidráulicos del ¿Sur de España el sistema 
o  módulo que limite la cantidad de agua 
extraída a los 85 litros por segundo so
licitados, y en caso de no proponerlo o 
no llegar a un acuerdo, se someterá a la 
disposición que dichos Servicios Hidráu
licos determine.

6 .a La construcción y conservación de 
las obras estar£ bajo la inspección y vi
gilancia de los Servicios Hidráulicos del 
Sur de España, siendo todos los gastos 
que pudiera originarse de cuenta del con
cesionario. Será también éste responsable 
de los daños y perjuicios que con motivo 
de las obras puedan irrogarse durante la 
ejecución o utilización de ellas. Una vez 
terminados los trabajos, previo aviso del 
concesionario, se procederá Qor la Jefa
tura a su reconocim iento, levantando ac
ta en la que conste si han cum plido es
tas condiciones y en la que se consignen 
ios nombres de los productores españo
les que hayan suministrado las máqui
nas y materiales emüleados, sin que* pue
da com enzar, la explotación hasta que 
dicha acta sea aprobada por la Supe
rioridad.

7.a Se otorga la concesión^ dejando a 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, debiendo, por tanto, el 
concesionario recabar de los, propietarios 
de los terrenos en que haya de realizarse 
alguna obra la autorización precisa, y ga
rantizar el disfrute de los caudales de 
agua aprovechados ilegítimamente con 
anterioridad a la petición por los propie
tarios reclamantes, aue son los siguientes: 
Pozo d° dnri Emilio Pérez M^nzuco. cau
dal de 50 litros por segundo durante 563.5 
horas mensuales.—Pozo de doña Angus
tias v doña María Vivas Bustos, caudal 
de 10  litros ñor semin^o Hnrqrtfo 447  ho
ras mensuales.—Pozo de doña Juana, do

ña Estefanía y don Antonio Molina Ayas, 
caudal de ^os litros per segundo cons
tante.—Pozo de aoña Josefa Vivas Bus
tos, caudal de 10  litros por segundo du
rante 358 ñoras mensuales.—Pozo de don 
Guillermo Verdejo caudal de 30 litros 
per segundo durante 291 horas mensua
les.—Pozos de doña Luisa Rodríguez Com- 
pán, uno con caudal de 14 iiiros por se
gundo durante 406 horas mensuales y 
otro pozo ordinario. — Pozo de don Jo
sé Quesada Forte, caudal de 80 litros 
por segundo durante 324 horas men
suales. — Pozo de don Francisco Sa
las Andújar. caudal de 28 litros por 
segundo durante 642,50 horas mensuales. 
Pozo de don José Cassinello, antes de do- • 
ña Dolores Gómez de Salazar, caudal de 
8,5 litros por segundo durante 524 horas 
mensuales.— Pozo de 'don José Cassinello 
Núñez, uno situade en finca «La M ezqui
ta» y «Cañada Becerra», con caudal 
constante de 2 liaros por segu ndo; otro 
en la finca «San Juan», con caudal de 
7 litros por segundo durante 593 horas 
m ensuales; otro en la finca «El Prior», 
con caudal de 4,2 litros por segundo du
rante 356 h ora s ; otros en la finca «La 
Aurora», con caudal constante de dos li
tros por segundo; otro en la finca «San 
Pelegrín», con caudal de 8,4 litros p<pr 
segundo durante 578.50 horas, y otro én 

, la finca «Molino de la Torre», con caudal 
constante de dos litros por segundo.—Po
zo de doña Angeles Giménez de Aermen 
y doña Luisa Jiménez Ramírez, con cau
dal constante de dos litros por segundo.— 
Pozo ordinario de don José Valverde.

8 .a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras, reservándose la Administración, 
en todo o en parte, el derecho de expro
piación poi causa de utilidad pública.

9.a La vigencia de la concesión será • 
mientras exista la industria a la que se 
aplica.

10. La Administración podrá utilizar 
para las obras públicas los volúmenes de 
agua que necesite, sin perjuicio para las 
instalaciones autorizadas.

11. Queda sujeta a la Ley de protec
ción a la industria anacional, asimismo a 
la legislación social y cuantas se promul
guen en lo sucesivo, de carácter adminis
trativo y social.

12. Esta autorización caduca por in
cumplimiento de las condiciones anterio
res. procediéndose en tal caso con arre
glo a la Ley de Obras Públicas y su Re
glamentó. '

B) Los propietarios de los pozos si
tuados en la zona sujeta a la interven
ción de la Administración, vendrán ob li
gados a legalizar los respectivos aprove-i 
chamientos, dentro del plazo de tres 
meses a partir de la fecha de la conce
sión.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones v rem itido póliza 
de 150 pesetas, según, dispone la vigente 
Ley del Timbre, más el recargo regla
mentario, que queda unida al expedienté, 
dé orden del Excmo. Sr. Ministro lo co
munico para su conocim iento, el del in
teresado y demás efectos, con publicación 
én el «Boletín O ficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Mádrid, 21 de junio de 1949.—El D i

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director dp los Servicios Hi
dráulicos del Sur de España.


